
1 5  D E  S E P T I E M B R E  D E  2 0 2 1

Una senda hacia la Década Digital: 
gobernanza común e inversión coordinada para 
la transformación digital de la UE de aquí a 2030

El éxito de la transformación digital en Europa de aquí a 2030 requiere una cooperación estructurada 
y estrecha entre la UE y los Estados miembros para impulsar las capacidades digitales europeas en torno 

a cuatro puntos clave:

La senda propuesta hacia la Década Digital establecerá un ciclo de cooperación anual e introducirá un 
mecanismo para coordinar las inversiones entre la Comisión y los Estados miembros a fin de alcanzar los 

objetivos de la Década Digital de la UE para 2030

COMPETENCIAS DIGITALES

INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

AHORA 

AHORA AHORA 

AHORA 

OBJETIVO 

OBJETIVO OBJETIVO 

OBJETIVO 

Adultos con competencias digitales básicas

Cobertura de la red de gigabit

Especialistas en TIC

Cobertura 5G

#SOTEU

56 %

59 % 14 %

8,4 millones
80 %

100 % 
de los 
hogares

100 % 
de las zonas 
pobladas

20 millones

COMPETENCIAS

EMPRESAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS INFRAESTRUCTURAS

# D i g i t a l E U



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS EMPRESAS

AHORA

AHORA 

OBJETIVO 

OBJETIVO

EMPRESAS QUE UTILIZAN

Servicios de computación en nube Macrodatos Inteligencia artificial 

Pymes con al menos un nivel básico de intensidad 
digital

26 % 14 % 25 %

60 %

75 %75 % 75 %

90 %

100 % de los europeos con acceso a historiales médicos digitales y 

AHORA 

OBJETIVO 

La producción de semiconductores en la UE, incluidos los procesadores, supone

Hay 10 000 nodos de borde en 

la UE para un procesamiento de datos mejor, 
seguro y sostenible

En 2025, el primer ordenador de la 
UE con aceleración cuántica abrirá nuevas 

posibilidades de capacidades cuánticas de 

vanguardia

10 %
≥ 21 % de la producción mundial 
en valor

AHORA 

OBJETIVO

Existen

122
duplicar el 
número de empresas 
emergentes «unicornios» 
en Europa

DIGITALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

AHORA

OBJETIVO

OBJETIVO

Acceso en línea a servicios públicos clave (relacionados con la carrera profesional, los estudios, la familia, las 
operaciones comerciales, los desplazamientos)

75/100 ciudadanos 84/100 empresas

Todos los ciudadanos y empresas

80 % usando un documento digital de identificación



Los proyectos plurinacionales facilitarán las inversiones en ámbitos 
como:

Principales etapas de la creación de proyectos plurinacionales:

Infraestructura y servicios 
comunes de datos, 

cadena de bloques, procesadores de baja 
potencia, 

despliegue paneuropeo de 
corredores 5G

Informática de alto 
rendimiento, 

Definición de una lista inicial de proyectos y su actualización periódica para tener 
en cuenta la evolución y las lagunas en la transformación digital de Europa

Establecimiento de un mecanismo de cooperación y coordinación 
para identificar los Estados miembros participantes, las fuentes de 
financiación y los instrumentos de ejecución adecuados

Introducción del Consorcio Europeo de Infraestructuras Digitales (CEID), un nuevo 
instrumento propuesto por la Comisión Europea para ayudar a acelerar y simplificar la 
creación y la ejecución de proyectos plurinacionales, en los que pueden no ser adecuados 
otros marcos jurídicos existentes, por ejemplo, la infraestructura europea de servicios 
de cadena de bloques. El CEID permitirá ejecutar proyectos plurinacionales de manera 
rápida y flexible, sin dejar de estar abiertos a todos los Estados miembros interesados

infraestructura 
cuántica segura 

y red de centros de 
ciberseguridad, 

Administración 
pública digital, 

centros de 
innovación digital, 

asociaciones de 
alta tecnología 

para las 
capacidades 

digitales

Los proyectos plurinacionales son proyectos a gran escala diseñados para facilitar la consecución 
de los objetivos de transformación digital de la Unión y de recuperación industrial. Pondrán en común 
recursos de la UE, nacionales y privados para lograr avances en ámbitos críticos que ningún Estado 

miembro podría lograr por sí solo

Así como otros proyectos que se consideren necesarios para contribuir a la consecución de los 
objetivos de la senda hacia la Década Digital debido a cambios en la evolución social, económica 

o medioambiental
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